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La Villa Mayor del Condado 

de Ampurias 
Por JRIME CaUSSa 

Situada al nortc de la liaiuiTa anipurdanesa :;olire un altozauo de la margcn izquierda del río 
Muga, Castelló cuenta con mas de dos tnil habitantes, [JOCO nieuos que en la època de su apogeo, y 
im extenso termino municipal con importante producciü]i agrícola y gauadera. Recibe el calificati\·o de 
Condal por .ser la capital del Condado de Ampurias, y sueesora de la Ín.si^ne ciudad duratite la Edad 
J ledia y gran j^arte de la Moderna. Los Condes lo fueron por la gi'acia de Dios y tuvieron todos los 
derechos propioy de la soberanía, trasladando aqui su corte — s. ix — por tencr mejores condiciones 
defenbi\-as que Ampurias, niàs expuesta a las incursiones de los pueblos del inar^ que con trecuencia 
ocurrían, y Castelló que era un poblado ya antiguo vïóse etmoblectdo con bellos edificios peculiares 
<le la capital de un Estado, y comercio e indústria prospero, aumentaudo en habitantes. 

Conserva, aunque muy destruído, todo el perimetro de su muro detensivo, que tuvo siete puertas 
<le entrada a la villa, en su parte occidental la llamada de Santo Domingo, de donde salia el auííg-uo 
camino a la llanura ampurdanesa, pasando la Muga por el puente romànico-ojival, construido proba-
blemente sobre otro romanç, caminos de la gente del pais mucho antes que las legiones los utilizaran, a 
^"ilasacra y bordeando el Campo Juncario por Riumors a Vilacolum. importante centro de comunica-
ciones y de cu3-as canteras volcanicas salió la piedra para la construcción de casi todos los edificios de 
Castelló; al amparo de la muralla crecierou los arrabales extramuros y se extendió el campo ferial de 
la villa. 

El Portal d'En Cabra es el del barrio de los Curtidores, y la calle del Conde de Ampurias con-
•duce directameutc al Castillo-Palacio Condal. Durante los stgios x v i y xv i i los Dominicos cou los 
sillares que lo formaron. marcados por los picapedreros medievales y en el mismo lugar sobre la nuí-
r-alla de poniente, edibcarou su couvento con notable iglesia }• claustro. 
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La Puerta de San Jorge abicrta al mediodía, en la épüca de pujanza de la villa, daba paso a 
las importantes actividades de su indústria y comercio en tos días de feria y mercado, a los que acu-
dían niuitÍEudes: contigua està la plaza de la Lana, en pleno barrio judaico. La aljania de Castelló fué 
niuy prospera por ser la villa nn grau centro de contratación de latias, comercio entonccs y en todas 
partes monopolizado por los hebreos. En dicha plaza estaba la Lonja o Consulado de la Lana. edificio 
del siglo XVI, de gran puerta con jambas de piedra, ei dititel, un tablón de encina, sobre el escudo gre
mial, un ^-ellón en piedra de Beuda, coronandolo una galeria de cinco arços, su interior era nua gran 
sala. 

De ia Plaza de la Lana tres calles conducen a los sitios principales de la villa, por la del Car-
bonar a la Basílica de Santa ü a r i a , la del Lino a la Plaza y Casa Comunal, y por la de las Pescade-
rías Viejas a la Cúria Judicial del Condado, y a las calles y plazas industriales y comerciales de la villa. 

La calle de las Pescaderias Viejas en realidad es un barrio destinado al comercio del pescado 
traído de la Marina de Rosas y de los estanques de Castelló, con vueltas y peudiente suave entre no
tables casas antiguas. sube al mouticulo sobre el que se asieuta la Villa Mayor del Coudado, llegando 
a la plaza del Grano, a la vez comercial y la judiciaria, toda ella fué porticada, a la izquierda con 
obradores de tejedores de lana, y a la derecha con las tiendas de los comerciantes de cereales, se ven 
en el suelo los silos donde los almacenaban, en la esquina de la calle del Horno bajo una casa gre
mial del siglo XVII. Tiene esta gran plaza adjunta la de Curtidores, con la iglesia ojival de Santa 

Magdalena, probablemente una 
advocación gremial, y u n a 
gran cripta para enterramien-
to colectivo de greniios o co-
fradías. La calle de l'Oliva va 
a! Falacio Condal, y en la de 
la Paraireria Xueva son visi
bles los pórticos obradores de 
los lejedores medievales, con-
ser-\'àndo5e alguno notable», 
curtidos y panos de lana, fue-
ron las principales industrias 
de Castelló en aquella època y 
parte de la moderna. En la 
calle de Calabró y junto a la 
iglesia mencionada està el ex-
convento de Agustinos, obra 
del siglo x v i i i , y en su final^ 
abierta en la muralla, un co
rral inmenso guarda restos d e 
los antignos baíios de Caste
lló, y alli ia calle de la derecba 
condnce al barrío de las tene-
rias y la del Horno bajo al 
Call o Judería. A pesar de las 
centurias transcurridas, la 
Plaza del Grano, boy llamada 
de Jaime I, recuerda la època 
medieval, en su testera nor te 
se alza la Cúria Judicial del 
Condado, edificio del s, xiii, . 
de sillares, con facbadas en di
cha plaza y en la calle de la 
Càrcel, en la primera puerta 
dovelada y dos ventanaleS tr i-
bulados, en la planta baja la 
sala de justícia, dos vigas una 

Aitar Mnyor, co i e1 imponin te retablo y la belli^ima ima^en de ia Virgen, — Foio Me/i. i - , 

adornada con dos angeles t e -
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nantes de talla policromada, falta e! escudo, sostiencn el artesonado del píso principal donde existe otro 
salón anàlogü al anterior, en otro tiempo asiento de los jueces de Castelló, y en él presidían los Con-
<les la administración de la justicia civil }• crini.nal de su Eatado. 

Contigua a la Cúria està la Càrcel, edilïcio taiiibitin medieval construido con sillares, planta 
baja 3' un piso. íntegrameute cotlser^'ada su estructura, tiene en la fachada de la calle de su nombre, 
jiuerta dovelada con escudo que tiene deslruidas ias tiguras, por ser conio los de la Cúria, también 

tncoiifuiidible sí luela de CòsLeíló de Ampurias - Falo Meli 

borradas, de los Condes de la dinastia del país, ventanas con notables rejas de hierro forjado, patio 
interior donde estan los calabozos. 

Medainero con la Càrcel y con facbadas en diclia calle y a la de las Pescaderías Viejas, hay 
un edificio de ]ilanta haja y pisos construido en obra común con grandes arços de ladrülo en el 
bajo. como era corrietite en Castelló durante los sigles niedievales, debió perteuecer a algun gremip 
relacionado coii la fabricación de panos de lana, Í)ien una Lonja o Halla dels Draps, o la casa del 
peso y contraste de los panos fabricados en Castelló. En la tachada principat existe un escudo en 
piedra con tres iiguras, que tal vez representen hebras de lana, probalilc fuera el sello del CónsuI que 
inspeccionaba los paííos fabricados en la villa, marcàndolos para certificar su calidad. Cerca de este 
edificio y en la calle de las Pescaderias Viejas, hay un grande y magm'fico ejemplar de residència 
senorial del siglo xvrr, digno de ser admirado. 

El P a l a c i o C o n d a l ; • •• . . . . 

Casi en la confluència de la calle de la Càrcel y la de la Para i rer ía N'neva, està la Plaza donde 
se alzaba el Palacio Condal, boy conycnto doni iuicano; el Conde Magauli )Ü fundo eu 1317 fuera 
•del recinto murado . en 1401 el Conde P e d r ó legó ei palacio a tos religiosos domintcos, qne t ras ladaron 
en él su convento, t ransformàndolo conipletamente, según consta en las . l àp idas conservadas en su 
c laus t ro , que es obra del siglo x v m , con tres galer ias , faltando la oriental, en donde estuvo la en
t r ada principal del palacio. E l convento tiene a lgnnas aulas notables ea especial la capi tu lar ; la igle-
• sia, al igual que el claustro, es de estilo greco-romano. de una sola nave con àbside crucero y cú
pula , coro alto en la entrada del templo, notable y esjxiciosa sacristía ]>arte de ella en una torre 
.de la muralla, la fachada — i / O i — con un g ran ventanal cuadrado y dos circulares que ijuniinan el 
inter ior del templo. 
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Las calles priíicipales pavteii de las pucrtíis tk' ía muralla y todas convergen por sí o continua-
das por otras, en la Plaza dels Homeiïs, centro de la \ ' i i la, la mayoria tienen nombres de oficiós, g r e -
mioy o articulos relacionados con las ferias y nu'rcados de Castelló. Esla plaza en gran parte por t i -
cada, es presidida por la Casa de la Villa, noble cdinciu obrado en los siglos x iv y xv , facbada de 

.sillares, puerta dovelada }• con gran salón con boveda de ci'ueeria y bellos ventanales, algunos bajos^ 
en dis])üsiciún anàloga a lus de las aulas capitulares monacales, la sardana alcanza su màxima grau-
deza de rico ancestral y sülenme, al ser bailada ante ia lugia del r^lunicipio de Castelló, colmado d e 
libertades por los Condes de Ampnrias. Cerca }• en dirección a la Iglesia Mayor, existe una casa m e 
dieval con bajo y dos pisos, gran puerta en la qnc dos colnmnas de piedra sostienen una viga escul-
turada, en el interior un arco de sillares, probableniente cste edificio estuvo relacioiiado con los mer-
cados y ferias de la yiüa. 

La Igles ia d e Santa Maria 

E n la Plaza de i l o s é n Verdaguer se contempla la puerta de piedra de Beuda con la que los-
comerciantes industriales y nobles de Castelló, coronaron el templo erigido a la glòria de Dios y de 
la Virgen ]\íaria, que los Condes quisieron para Sede del Obispado de Ampurias que intentai-on res
taurar. La portada està en un cuerpo saliente flanqueado por dos torres, sobre cuatro peldanos, dos 
pilares como bordones ciselados resguardan seis arços ojívales en degradación. el exterior con nota
ble adorno de figuras esculpidas termina en bello florón, estos arços salen de un banco cavo respaldo 
con delicadas labores geoniétricas, sostiene entre ellos el Apostolado bajo finos doseletes, continuades 
por figuras y follaje coniü suntuoso baldaquino del beUísimo grnpo escultórico de la Adoración de los 
Reyes, majestuosa sobre el dintel de la bella puerta, Es obra atribuïda a! arquitecto Antigoni. s. xv . 

Es el interior un gran templo ojival de tres naves, sin crucero doambulatorio ni íriforio, las 
naves laterales terniinan en capillas poligonales, y son mas bajas y estrechas que la central, cuyo 
àbside es de siete costados coii bella clave de bóveda representando la Virgen sedente, tiene Ires 
capillas en el tondo }• dos estancias lateralc^, recibiendo luz por altos ventanales, el central con jnag-
nífica vidriera bistoriada y policromada, obra iiotable }• antigua. 

Siguiendo la nave central derecba, la monumental pila bautismal romànica procedente de la 
iglesia anterior, en su termino la bella capilla de San Lorenzo màrtir. En el àbside de la gran nave 
el ara }- el retablo de piedra de Beuda obrado en e! siglo xv , con finos relleves y figuras represen
tando la Pasión de Cristo; esta obra se atribuye al escultor Vicente Borràs y so]i muy notables las 
figuras de Cristo cpnsolado por àngeles, la Virgen Dolorosa y San Juan Evangelista. La bella imageii 
que preside desde este altar la gran basílica que tiene dedicada la A-'illa y el Condado, es la Virgen 
Candelaria con el Divino Lifantc en su brazo izquierdo. sostiene un lirio con la mano derecba, viste 
magnifico traje ajustado cubierto en gran parte por amplio mantó que desciende de la cabeza; su 
rostro sereno y casto infuude respeto y devoción. !Muy amada de su puel)lo que la nombra cariiíosa-
mente !a pubilla. 

Es considerada conio una de las esíatuas màs bellas de la Virgen Maria, del mismo material que 
el retablo y su tamano mayor que el natural, se cree obrada por Antigoni. Dicba imagen, la figura 
de la Virgen en la vidriera central del àbside, y la \^irgen del grupo de la Adoración de los Rej-es 
de la puerta principal del templo, tienen gran parecido. 

La primera capilla del àbside tiene esculpida en la clave ía cruz patriarcal de San Antón, pa-
trón de Els Corfals, y en la de la central hay el blasón de la casa Condal de Ampurias, dos estatuas 
yacentes, se suponcn de los Condes Hugo IV y de su esposa Sibila de Bas, en la clave de la tercera 
capilla el escudo del sacristàn Bou su constructor y el bello sepulcre que guarda sus restos mortales. 

Hay en este recinto presbiterial los sepulcros de los Hijos del Conde Poncio Hugo TV. Hugo 
cl primogcnito y el Conde Magauli, ultimo de la dinastia ampurdanesa. Procedentes de los dos con-
veiitos doniinicanos r|ue se ba]i mencionado, fueron trasladados a esta iglesia j u n t o c o n las cenizas 
condales, el dia 14 de niavo de 1S42. Ademàs de su valor artistico muy notable, estos sepulcros son 
un simbolo del Condado de Ampurias, que Castelló ba guardado con amor, al igual que este templo 
prejida de la fe y cultura del Condado. ' 

Cierra el presbiterio magnifica verja de hierro forjado del siglo x v i , y al descender su graderío 
se ofrece la grandiosa nave del templo, dos columnas a cada lado coronadas por sencillos capiteles 
romànicos, continuadas por pilares poligonales adosados al muro, de los que parten las ojivas que 
sostienen la bóveda central, y dos arços ojivales bajos dan paso a las naves laterales; el espacio 
que limitan es como una prolongación del presbiterio, de haber seguido la obra así el templo pare-
ceria de una sola nave con capillas laterales, aunque es de suponer no habría tenido la longitud del 
actual, lo indica el emplazamiento de la Lonja de Mar obrada en la misma època, siglo xi i r , cuya 
íachada principal estaria en la Plaza proyecíada para la del templo. 
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\';ii-i:ulo fi )il:ui inicial t'ii el siglo xiv, seis culunnms iguales en grosür Et las aiiteriures però 
nnicliLi in;'L= alía.s, cuiílinúaii lari tres naves (jLie tieneii nneve tramos de búveda de crucería seticíUa, 
reclaiigulares las de la nave nia_vor y cuadradas las laleraies, en sus claves lo,s esciidos del !\[iinici-
]jiü y del pneblu representado por el de sus gremit)^. o la iniagen de los Santos jjacrüiios de siiü 
cofradias. constructores cun lus Cundes. ck fst:i igk^ia, durante l(.is rÍL l̂üs x u i al xv, Las bóvedas 
estan sfistcnidas yiov arboiantes y contra fui.'r tes, [líjriéndose entre é^tus las capilias laterales; esta igle-
sia recibe luz ]j(jr inúlti])les veiitanales circulares v en üji\·a alarj^ada, mu\ suiiria de escultura es 
manifestada princiíialniente en las claves de la búveda central, ([ue aumentan en tainano basta qne 
fine el tein].i!ü iinindado de luz por el ainpli;.i rtisetún de la íachada. Saliendo del rcm[>]ü por la Pner la 
del Puig- adniiramus una türre-canipanarit), el n̂ Ets helio del Aniimrdàn. de esirnctm'a runuïnica, jilan-
la cuadrada y gruesos muros, tienc cuatro pisos, el ]irinu-r(j sin aberiuras y los restantes en sns cua-
tro ladüs ventanas trilobuladas, con culnniuíis v capiLcIcs l.ellamente esculturados, frisos adurnados 
con anjuitrjs ojivos, acaba en terraza almenada, nhi-a pusterinr. Se !e cree cantemporaneo <le la pri
mera iglesia, mas signe la ]jlanta iiiiuiitiva de la actual, que debe ser sin grandes modificaciones la de 
la iglesia anterior, njmanica. Complemento de la muralla de Castelló, de su cima se divisa grandioso 
panorama. 

Ante el cainpanario se alzan dos hileras de cuatro coíunnias ocbavadas. (jue sosíienen arços se-
micirculares y estos en su dia una cubierta, sim jTv.tn de un edífïcio conacidu de antiyuo por la Adua-
na \" de]jijsitü de mercancias, es prubable adeinàs fnera el ingar publico donde se reunian los merca
deres para la contratación de las prodncidas en Castellf'i, v las llegadas por tnar, cnanflo el graó de 
la -Muga y los estantpies eran navegables. La tierra ]irüducia ]iastos ]iara sustentar al numeroso ga-
nadü de Jils CorUils y en transformar sus productos vino la ri(|neza a Castelló, y este noble edificio, 
tal vez •'eda del Cnnsidado del Mar. fné el ]>rincipal impulsen' de su indústria y comercio. Su planta 
y disposiciún es la de una lonja v como a tal liay que considerar a esta obra del siglo x u i . pues las 
lonjas también sirvieron ]iara almacenar mercancias, y Castelló en aquella é]3oca sostenia un activo 
comercio marílinio de e.x]i<.]rtaci(Jn de sus ]Trodacto> mantifactar:idos, pieles. cueros y i)anos de lana^ 
princi]jal]nente. 

Es la Lonja de Mar mas antigua de esta ribera del Medíterràneo, la que hizo posible el esplen
dor del Condado y de sti Villa Ahu'or. (|ue tienen el deber de restaurar esta glòria del Ampurdan. 

Reunión del Pleno del Estamento 

de Gerona 
El l í r a l Kï-iaiiuTiio .Mililar il • Cí-roiin M' rriirii<'i cini 

[>c.'i?i"ii dl' In f('sli\ i(l;»l tU- SJUI J n r ^ r , i'iUnMi íli·l l ' i ' in-

CÍ|lil(lii d l ' (!;llillliM;i y i l r l i l c n l KsUir t l r lUí» i l i l i l a r (li·l 

Priiici]ii!<lii lli- G c r o n n , n i la Cali-í lml, lüijn la ]ii·c:'i-

tk-iiriíi tli·l (Mjispii i\(i la IJÏi'ifL'si-.. ilm-ltír IIIITI .IIÍSÚ Cnr-

tafia ií Iii;:!*'?. 

E l iiri·linlo lÜiircsíirm consaf-i·ii t-] iui:·vn a l i a r de SlU^ 

J o r g e , hitn i·ii una t\v iits capi Has inn ' si* ha i I un ir:ts 

P I alliir tnayor . u l lar i|iii' iltnlica ,i MI SaiUo Piilr<ín !n 

Cab ' a t i í a ik* San Jiiríic df Cabí i J le rns Nidí lcs , utiicln al 

Hc'Eil EslJiinE'tUo XJiliíar. lnnir<linlameiit[> dcsiiiit'-; [lo 

q i u ' d n r cnnsniíradii i·l iiiii'vri a l tar , c f l fb rósp misn p r o 

pi n di ' la ilí 'dicitcióii del a l ia r . 

Si'iiiiidanuMilc. i·ii la sala c i i p inda r sr' t 'fli 'bn'i cl VU--

nn Arnial d f | Rea l E-i lanienm v Cof rad ía . ba jn !a p r c -

BÍiIeiH!Ía di·l l'r-Mir di- t'·sla, q u e çs ei p r c h i d o de la Diu-

«•.^is. (iltií-ti Icilia a Sil ladn i-.l r i lat lu cahal l i · id ilc mas 

cdad } llis caiuniiifos tloolurL's \ ifias y Marriiié-;. 

(!ü!i iiiHilM'ii dt-l riTÍeïUL- íalfctiinií·iHiií dol T r n i o n l e 

Gi ' i ioral Dcspn jo l , q u e d o vacanlo el ear^n ilo vi ' iruer-

p r e s i d n i U ' . y s i c a d n aelai i iadn para nciiiiar lÜrliii rar i rn , 

el Tcnii 'iu^ Gene ra l diin P e d r ó Uíon de l í ive ra >• I'ÍL:ue-

roa , Afai-quós de S í imeru i ' ln - y Oiiüdi.' de A l n u n l ó v a r , 

Grar ido tie Espnüa y (ial·iillerf) de la Ordoi i tle Caluu^n 'a . 

T a m b i é n en ^Madrid :fe h a n reui i id i i hi^ ( ad ïa l lo ros y 

P a m u s (jr la niisina rtn·])(M·af!·»n <]ni· r t s i d e n en la ea-

jiilal de l l íei i i i i . para asis l i r a n n a illi.·.a vespcrLÍua sn-

l e iune . q n o , n i n pormi>o dol P a i r i a r e a ile las I n d i a s , 

Ohispi i de ^ J a d r i d - A b ' a l a . se eele]>ri'i en la eap i l l a d e la 

E s c u d a íle Es ladn M n y u r . La re in i ió i i p rèv ia la pre:iidiil· 

el v e p u c r - p r e s i d o i i l e . Ln cmncurrenoia .i !a misa la p ro -

sïilió luonseiHtr J o s é M o r e r a , a u d i l u r del T r i b u n a l do 

In Hola Espan i i l a , a r o m p n ú a i l n del G n i e r a l Fe rnà iu l ez 

d e Meí idoza , 
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